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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01395/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Juan Salvador Leyva Villagómez en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Acambay de Ruíz Castañeda, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00031/ACAMBAY/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Teniendo como marco la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito lo siguiente. 1.- Copia digital de las actas de cabildo correspondientes al lapso del 26 de enero de 2019 al 15 de febrero de 2019 . 2.- Copia de la anotación en la bitácora de sucesos o el documento equivalente, manejado por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal, correspondiente a los hechos ocurridos durante el lapso del 26 de enero del 2019 al 15 de febrero de 2019. En este punto, sugiero que, como medida de respeto a la privacidad de los datos personales, los nombres que se hayan consignado en estos documentos sean difuminados o se consignen los apellidos “N” “N”, como es práctica común en los boletines oficiales. 3.- Nómina completa de la segunda quincena de enero de 2019, incluyendo nombres de los trabajadores, así como sueldo bruto y neto. Subrayo que en este punto solicito los sueldos tanto de presidente municipal, como síndico, regidores, directores, coordinadores y demás personal que compone al ayuntamiento.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ] 

Asimismo dicha autoridad remitió a través del mismo medio, un archivo electrónico denominado “CONTESTACION 00031.pdf“, en donde supuestamente se encuentra la información solicitada por el particular.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha ocho de marzo de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 01050/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se presentaron actas de cabildo solicitadas"[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“La ciudadanía mexiquense tiene el derecho al libre acceso a la información.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que tanto el sujeto obligado, como la parte recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguno, por lo que en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve se determinó decretar el cierre de instrucción.
Así, en fecha siete de mayo del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente: 

1. Copia digital de las actas de cabildo correspondientes al periodo del 26 de enero al 15 de febrero de 2019.

2. Copia de la anotación en la bitácora de sucesos o el documento equivalente, manejado por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal, correspondiente a los hechos ocurridos durante el lapso del 26 de enero del 2019 al 15 de febrero de 2019.

3. Nómina completa de la segunda quincena de enero de 2019, incluyendo nombres de los trabajadores, así como sueldo bruto y neto. Subrayo que en este punto solicito los sueldos tanto de presidente municipal, como síndico, regidores, directores, coordinadores y demás personal que compone al ayuntamiento.

Para lo anterior el sujeto obligado, emitió la debida respuesta a tales requerimientos, a través de un archivo electrónico en donde manifiesta, se encuentra la información solicitada.

Ante la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el medio de impugnación correspondiente, argumentando como acto impugnado que no se le proporcionaron las actas de cabildo solicitadas, asimismo como razones o motivos de inconformidad manifiesta “La ciudadanía mexiquense tiene el derecho al libre acceso a la información”

Así las cosas, cabe precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el sujeto obligado fue omiso en presentar el informe justificado correspondiente, asimismo la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

En ese orden de ideas y para determinar si la información proporcionada por dicha autoridad colma con las pretensiones del entonces solicitante, resulta necesario exponer las siguientes manifestaciones de hecho y derecho.

Por lo anterior este Órgano Garante considera necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el sujeto obligado en su respuesta aceptó contar con la misma, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información.

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el sujeto obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el sujeto obligado.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los sujetos obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que se consideran parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente, en razón de las siguientes consideraciones:

Principalmente tenemos que el recurrente, al momento de interponer el medio de impugnación que hoy nos ocupa, no manifestó inconformidad respecto de la información inmersa en los puntos 2 y 3, inconformándose solamente de la falta de entrega de las actas de cabildo, por tal motivo, se considera, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por el sujeto obligado, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)

Lo anterior es así, debido a que, en el momento que el particular promovió el medio de impugnación citado al rubro, no presentó, ni expresó en el acto impugnado, razón o motivo de inconformidad respecto de la respuesta a los puntos 2 y 3 anteriormente referidos.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)

Ahora bien tomando en consideración lo solicitado en el punto 1, siendo las actas de cabildo por el periodo comprendido del 26 de enero al 15 de febrero de los corrientes resulta necesario invocar lo que establece la Ley Orgánica Municipal, en su artículo 28, el cual a la letra señala lo siguiente:

[image: ]

[image: ]

Así las cosas, de las pantallas insertar con antelación, tenemos que el sujeto obligado, debe sesionar en cabildo, cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, que a su vez dichas sesiones deberán ser públicas y tramitarse a través de la página de internet del municipio.

A su vez dicha normatividad establece en su artículo 30 que las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente, en donde dichas sesiones constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales se asentará los extractos de los acuerdos y asuntos tratados; sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que, dicha autoridad a través de la Secretaría del Ayuntamiento, debe de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones, lo anterior establecido en el numeral 91 fracción IV de la normatividad en referencia.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(…)
Es por ello que se resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega de las actas de cabildo por el periodo comprendido del 26 de enero al 15 de febrero de los corrientes, en versión pública, toda vez que de estas pudieran apreciarse datos personales susceptibles de ser clasificados.

Ahora bien, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que en referencia a los documentos proporcionados por el Director de Seguridad Pública y Protección civil, consistentes en los registros de hechos anotados en la bitácora de dicha dirección, se considera que tales documentales no eran susceptibles de darse a conocer al entonces solicitante, toda vez que estos contienen información meramente confidencial, susceptible de ser reservada, al poderse obtener datos de particulares o de posibles hechos delictuosos que pueden encontrarse en alguna etapa de juicio o de investigación, es por ello que esta Ponencia resoluta considera que el sujeto obligado debió emitir más bien el acuerdo de clasificación como información reservada, debidamente fundado y motivo.

Aunado a lo anterior, es posible observar que las documentales referidas en el párrafo anterior, fueron proporcionadas en versión pública, sin embargo el sujeto obligado fue omiso en adjuntar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde se aprueben las versiones públicas de dichos documentos.
Sirve de sustento lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

Es por lo anterior que dicha autoridad, debe remitir en cumplimiento a la presente resolución, el acuerdo celebrado por el Comité de Transparencia que apruebe las versiones públicas de los documentos remitidos mediante la respuesta primigenia.

Aunado a lo anterior, es de gran relevancia insistir que, se está en total desacuerdo en que el sujeto obligado haya remitido las anotaciones de los hechos en las multicitadas bitácoras, es por ello que para futuras ocasiones, se le invita a dicha autoridad, a emitir el acuerdo de reserva de la información referente a dicho tema, ello conforme a lo establecido en los artículos 140 y 141 de la Ley de Transparencia Local, derivado de que al dar a conocer dicha información, es posible vulnerar actividades de los cuerpos policiacos, así como violentar datos personales de particulares o bien de los propios servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, mismos que desde un inicio deben ser susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

De igual forma cabe mencionar que el revelar información inmersa en el documento que anteriormente se señala, puede entorpecer procedimientos o juicios sobre actos delictivos, que a su vez es posible obtener información sobre los hechos de las multicitadas bitácoras, es por ello que el sujeto obligado debió clasificar la información como reservada.

En ese orden de ideas no pasa de la óptica de este Resolutor, que dentro de los documentos referidos en párrafos que anteceden, se dejaron visibles datos personales como lo son placas vehiculares de particulares, así como números telefónicos, es por ello que se considera dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente en el ejercicio de sus atribuciones que a este le confiere la propia Ley de la materia.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado referida en los antecedentes de la presente resolución, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del considerando cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, en términos de Considerando cuarto de la presente resolución,  a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Las actas de sesión de cabildo, celebradas en el periodo comprendido del 26 de enero al 15 de febrero de 2019.
2. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde se aprueben las versiones públicas de los documentos remitidos en la respuesta primigenia.

Por cuanto hace al punto 1  y como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA  DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Quien presida la sesion hark preservas el orden pablico, pudiendo ordenar al ifractor
Shandonas €l salén  en cas de rincdencia remitirlo 8 a autordad competente pars 1
sancion procedente

Articulo 29.- Los ayuntamientos poden sesionas con la asistencia de la mayora de sus
integrantes ;s acucrdos sc tomasn por mayori de volos de sus miembros presentes
Quien presida Ia sesid,tendd voto d calidd.

Los ayuntamientos no podn revocar sus acuerdos sin en aquellos casos en que se
Hayan dictado en contravencion & a Ley, 1o exia l nteréa publico o hayan desaparecido.
1as casas que lo motivason,  siguiendo el procedimients  as formalidades que foeron
ccosarion para tomar los miseos, en L0 caso s seguisan Js formalidades do ey

Artiulo 30. Lus sesiones del ayuntarmients seran presididas por ol presidente municipal
o por quien 1o sustinaya legalmente; constasén n un Hbro que deberd contener Ias actas
en las cusles deberan asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y <l
resultada de la votacion. Cuando e refieran & reglamentos y otras normas de caricter
seneral que sean de abservancia municipal estos constazin integramene en ol ibro de
Sctas debiendo imas en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado.
presentes, debiéndose cfundi en el Gaceta Muicipal y en los estrados de I Secrtaria
del Ayuntamiento. De las actas, se ls entregars. copia certifcada.en formato fisico o
lectrinico alos integrantes del Ayuntammiento que lo soliciten en un plazo no mayor de
ocho dias habiles. Los documentos clectonicos en ol que consien las emas clectronicas
Svanzadas o el selo elctsénicn de los ntegrantes del Ayuntamiento tendrd ¢ cardete de
copin certificada

Todos Ion acuerdos de las sesiones que no contengan informacitn casifcada y el
seuiltad e 1 votacin, serin difundidos cada mes en 1a Gaceta Municipal €1 los
cstados de Ia Secretaria del Ayuntamiento, asi como loa datos de idenificacion de las
actas que contengan nformacion clasiicads, incluyendo en cada caso, ¢l fndamento.
legalque clasifca 1 informmacion

Para cada sesion se deberd contar con una version estenagrfca o videograbada que
permita hacer s adaraciones pertinentes, la cual formard parte del acta
comespondiente. L verson estenografica o videograbada deberd esta disponibe en la
pagina de inernet del Ayuntarmiento y en as oficinas de Ia Secretaria del Ayuntamicnto.
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integrantes y sus acuerdos se tomaran por mayoria de votos de sus miembros presentes.
Quien presida la sesion, tendré voto de calidad.

Los ayuntamientos no podran revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se
hayan dictado en contravencién a la Ley, lo exija el interés publico o hayan desaparecido
las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron
necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguiran las formalidades de ley.

Articulo 30. Las sesiones del ayuntamiento seran presididas por el presidente municipal
© por quien lo sustituya legalmente; constaran en un libro que debera contener las actas
en las cuales deberan asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el
resultado de la votacion. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de caracter
general que sean de observancia municipal estos constaran integramente en el libro de
actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado
presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaria
del Ayuntamiento. De las actas, se les entregara copia certificada en formato fisico o
electronico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de
ocho dias habiles. Los documentos electronicos en el que consten las firmas electronicas
avanzadas o el sello electronico de los integrantes del Ayuntamiento tendré el caracter de

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan informacion clasificada y el
resultado de su votacién, seran difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los
estrados de la Secretaria del Ayuntamiento, asi como los datos de identificacion de las
actas que contengan informacion clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento
legal que clasifica Ia informacion.

Para cada sesion se debera contar con una version estenografica o videograbada que
permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta
correspondiente. La version estenografica o videograbada debera estar disponible en la
pagina de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento.

Articulo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su
competencia, funcionara en Pleno y mediante Comisiones.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegara a su Reglamento Interior, el cual
debera aprobarse en términos del articulo 27 de la presente Ley.
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Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

Quien presida la sesion haré preservar el orden publico, pudiendo ordenar al infractor
abandonar el salon o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la,
sancin procedente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUELVE
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Acambay de Ruiz Castaffeda, México 2 04 de Marzo de 2019 .
Nombre del solicitante: JUAN SALVADOR LEYVA VILLAGOMEZ Recusso de Revision N* 01395/INFOEM/IP/RR/2019
Folio de la solicitud: 00031/ACAMBAY/IP/2019 Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Acambay de Ruiz
Castafieda
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
En atencién a su solicitud de informaci6n No. 00031/ACAMBAY/IP/2019, recibida por esta dependendia via Sistema
Electrénico Denominado Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) de fecha 13 de Febrero de § § § § §
2019, dirigida al Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castafieda, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley €n respuesta  a solictud recibida, nos permitimos hacer de su conacimiento que con fundamento en el articlo
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios. Se determina que le 53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
corresponde a este Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su Muricipios,le contestamos que:
remiten copias simples en formato PDF de la respuesta emitida por el Sujeto Habilitado titular de Ia Tesoreria
Municipal, Director de Seguridad Piblica y Proteccion Civil, Secretario del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Envio respuesta de a soictud 00018/NICOROM/IP/2019. Saludos.
Castafieda, Estado de México, dando asi contestacion al solicitante respecto de su peticion, manifestando que la
informaci6n proporcionada es la tnica que obra en los archivos municipales, de conformidad con lo que establece
el parrafo segundo del articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios. ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA
ATENTAMENTE
Lic. Leily Arely Chavez Ruiz
Ml Asimismo dicha autoridad remitié a través del mismo medio, diversos archivos
electrénicos que a continuacion se enlistan:
o respuesta solicitud 18 periodo 2014.pdf: consiste en la Gaceta de
Gobierno de fecha 28 de noviembre de 2014, en donde se aprueban las
iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones
actualizadas para la determinacién de los valores catastrales durante el
afio 2015.
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Artienlo 27 Los ayuniamientos como srganos deliberantes, deberin resol
colegiadamente Ios atntos de sn competencia

Para Io cual os Avuntamientos deberdn expedic o reormas, en su caso, en Ia tercera
sesidn que celebren, ¢ Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse e 1a Gaceta
Manicipa

Asticnlo 8. Los syuntasmientos sesionardn cusndo menos una ves cada ocho diss
Cuantas veces soa necesario en asuntos de urgente resoucion, & pticion de 1a mayoria de
S0 miembros ¥ podrin declararse en sesion permanente cuando I importancia del
asunto lo equicea

Las scsiones de los ayuntamicntos serdn publicas y deberin transmitrse  través de la
pégina de inemet del municipi.

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrardn en la sala de cabidos; y cuando la
solemaidad del caso o requiers, en ¢l secinto previamente declarado afical para tal
abjeo.

Los ayuntamicntos sesionarin en caido abiero cuando menos bimestralmente.

El cabildo en sesion abierta cs Ia sesion que ceebra el Ayuntamicnto, en 1a cual los
habitantes participan directamente con derscho & voz pera i voo, & i de diseut

Ssunton de nteres para I comankdad y con competencia sobre ol mismo.

En este tpo de sesiones el Avuntamiento escuchard 1a opinicn del publico que participe
1 Sesion y poded omark en centa & dictaminar sus resolaconcs

El Ayuntamiento debers emitis una convocatoria publica quince dias naturales previos &
1a colebracion del Cabildo en scsion abicia para que los habitantes del municipio que

tengan interesse regiteen com particpanies ante 1 Secrtari dl AYutamiento

Para Ia celebracion de las sesiones se debers contar con un orden del dia que contenga

o) Lista de Asistenciay en o caso declaracio dl quorum legl
) Lectur, discusion  en s caso aprobacion delacta d L sesion anteior

) Aprobacien delaxden del s

@) Presentacion de asuntos y turmo & Comisiones

o) Lectura, discusion y en s caso, aprobacion de los acuerdos: y

0 Asuntos generales

Cuando asista publico a las ssiones observar respeto y compostura, cuidando quien las

presida que por ningin oo tome partc <h 1oy debberacioncs del ayumismiento, i
Cuprese masilestaciones que alteren ¢l rden e ol recoto
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